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PODER OTORGADO POR "ART DiGITAL HOLDING :2di3,
SOCIEDAD LIMITADA". - é—————?—%~-———é——¥~————¥fe¥—e

NUMERO  MIL OCHOCIENTOS'GUARENTA Y TRES.------

EN MADRID, a diez de diéiémbre 'de doSA mil
catorce. ——————————~——————————ff——————————-—————{f—

ANTE MI, IGNACIO GOMA LANZON, Notarid. qe1 1;f‘
Ilustre Colegio de esta Capitél, con residenciaﬁen‘if.
la misma. —————— e e~
————————————————————— COMPARECE ;————;——————————~——

DON JUAN MANUEL CARDENAS CAMPOS, mayor de

edad, casado, abogado y convdbmicilio profesioﬁal
en Madrid, calle José Abascal, ntUmero 52, 2°

derecha, con D.N.I. numero O4847754K. ————————————

Le CONOZCO., ~m === m == — o m

——————————————— INTERVIENE : —~——-——-—cmmm—om

En nombre y representaéiéh y como apoderado de
la Sociedad Mercantil denominada "ART DIGITAL

HOLDING 2013, SOCIEDAD LIMITADA”. Dicha Sociedad



esta domiciliada en - Madrid, Pza. Callao, N.° 5,
.planta 11°; su duracién es indefinida, y su C.I.F.
: es el namero B86774874. —_——— ——————-; ———————————————

| Ha sido constituida por escritura autorizada
por mi, el dia dg cinqo ae julio de dos mil trece,
ﬂﬁmeroil.OZI de Efotocolo,qinscrita en el Registro
Mercéntil de Madrid, tomo 31268, folio 78,
ins?ripcién 1%, hoja M-562852.-—--—-———————-—m———mm

| Dicha Sociedad tiene por objéto social: ~—-——=———-

. 1.- La adquisiqién, tenencia, administracién vy

‘disposicién de acciones, participaciones sociales e

I3

intereses en sociedades mercantilés en general. 2.-
?;Lé ._direcciéh -XH: contrbl ~de las actividades
viempﬁesariales y; fééﬁitados de las sociedades
: fiiiales} partic?pédas o en las gue mantenga un
.interés patrimogial. 3.- La administracién vy
‘gestidén de 1la participacién o interés de 1la
Sociedad en el éépital de las séciedades filiales y
participadas,‘~ .ﬁediante la correspondiente
:organizacién de‘medios materialgs y humanos, y la
;;preStacién a éstasjde todo tipo de servicilos para

su - mejor = promocién' y desarrollo, tales como
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servicios de direcciédn, gééﬁién administrativa,
control y,asesoramiénto divéréég;A.Q_La céncesibh
de préstamos, avales, garantiaé y, én gene:aL) ia 
realizacién de 1las operacionés. que considere
convenientes el Organo de Adminisﬁracién para;_;a V

prestacidén de apoyos finanCieios-é sus sociedadés-]~
filiales, participadas o en las que‘.mantenga. un
interés : '

patrimonial. 5.-  La consultoria en

tecnologias de la informacién, formacidn en: -
tecnologias de 1la informacién; y estudios’ en
tecnologias de la ihfdrmacién. . 6‘_~,."La.
interactuacién, en representédién devtéréefos, cbn ;
usuarios de redes socilales yiiotros medios':de'
comunicacién digitales.‘ ———————————— .;__———_—-—_“—Tf_
Le fue conferida esta~irepreéentacién ,én;Eia
escritura de poder,'autorizéda pof mi, el dia uno
de agosto de dos mil catorce; bajo el nﬁmero.1,178
de protocolo que causd inscripcién registrél*S??en:;iv

la hoja social. ———-f——————fiFf~4;-—-j —————— é-+¥¥%— f 



3

-,Me-:ha‘ exhibido‘ la tcop;a autorizada de dicha
.¢s¢%itﬁra y ‘jng§ safiCientes las facultades
~fe§r§3entativas acréditédasvparé este acto. —————--

: Me asegura el-combareciente‘que no le han sido
limitadas, suspendidas ni revocadas las facultades
conferidas vy que‘vno.‘ha variado el estado,
condicién, ni,capacidad civil de su representada.

. Asimismo,_asgvera que no han variado los datos
'fdéfidénﬁifica;iéﬁ &é”és£a, en particular el objeto
}fSOﬁial;f el domigiiib, réspecto de los acreditados
 d§cqmeﬁtalmente y ¢onsi§nados en esta escritura. --
.Tienév a mi jqiéiq?.segﬁn interviene,vcapacidad

legal para otorgar esta escritura de PODER, y a tal

Que, segun interviene, confiere poder especial,
tan amplio y bastante como en derecho se requiere y
_fué;e_preciso en»féﬁor:de DON JOSE ANTONIO MALLEN
'SANTOS, ksolterb,:.Cdnéuitor, con domicilio en San
_Ignacia N30-50 YgGOhéaleZ Suarez. Condominio Fuente
jdé iPiedﬁa. Casa>‘%21"Q£ito (Ecuador); y Documento

‘_Nabidnal de Identidad espafiol 48810431S y Pasaporte
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espafiol namero AAC016853, expedido el dia 9 de julio
de 2.010, vigente hasta el 9 de-julio de 2.020, péra 
que en nombre Yy representacién de la Sociedéd
mandante y solo para la Repﬁblica de Ecuador, pueda‘
ejercitar las siguientes FACULTADES; —___“f_;__-“:.
A) Contestar las demandas y cumplir_‘las >,
obligaciones respectivas de . cénformidad‘vcdﬂ ?ld 5T
previsto en el articulo 6'dé lé Ley de Compaﬁiééfl’
vigente en la Reptblica de Eéuador. Sommmm e =t
B) Comparecer y estar en juicio=con facﬁitadeé
de poder general de represehtaéién procesal, ‘eh_'
cualguier clase de jurisdiccién, en todos los actos R
- procesales comprendidos de ordinario, tanto en faée~

declarativa o de instruccién, como de ejecucién,.

3

cautelar, actos de conciliacién o Jjurisdiccién
voluntaria, asi como en todo tipo de recursos, sean
los de caracter ordinario sean los extraordinarios,

C) Asimismo y con carécfer' éspecial, Se_ i¢

faculta para renunciar,  transigir, desistir, - .-



b

allénarsé y efectuéf aquellas,ﬁ@nifestaciones que
puedan comportar el sobreseimiento del proceso por
satisfaccién extraprocesal o carencia sobrevenida
*‘ de bbjeto. _—;;—”—_——_—;f ——————————————————————————
| Especialmenté | le faculta para absolver
posiciones, éonéésar en juicio y responder a
:interrogatorio'dé pérfes. Bttt bt
D) Ostentar la representacidén y comparecer ante

cualquier otra Autoridad, Fiscalia, Delegaciédn,

~Junta, Jurado, Autoridad : Eclesidstica, Centro,

oficina o funcionario. del Estado, Provincia o

.

Municipio y cualesquiera otras entidades locales,

organismos auténomos y  demés entes o Registros

ek

~publicos, incluso internacionales, y en ellos

instar, seguir y terminar como actor, demandado o

»

en ~cualquier otro- 'concepto' toda clase de

_expedientes. = Dirigir, ‘recibir y contestar

notificaciones y requerimientos. Instar actas
LT 3

notariales de - todas clases. Comparecer y

.representar al poderdante ante los Servicios de

i

‘Mediacién, Arbitraje y Conciliacidén. —---—=-=——-—=-

‘E) Intervenir en suspensiones de pagos,

»
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iebras, concursos de acreedores, expedientes de

uita y espera y demés juicioS‘universales en .los
que esté interesado la  poderdante, pudiéndo'.
rechazar o aprobar convenios‘cbn los deudores, o
prestando la adhesidén a los mismoé en las fofmas
admitidas por las Leyes. ————;——f——; ———————————— _—
F) Efectuar cobros \Y% pggos-dimanantes de las
actuaciones judiciales en las-éué esté comparecidé.v
Se hace coﬁstar que resulta ‘comprensivoiiel,
presente apoderamiento a fodo_faquello que fﬁera
consecuencia natural y juridica del ejercicio’fde
las facultades que contiene.:——f¥————-———-——————%?—

——————————— OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: —-——-——w=—m-—

Hago las reservas y advertencias legaleS} —————— -

Para informacidén del éeﬁor éomparecienté  y
otorgante, se hace constar que sus datos personéles
van a incorporarse a los ficheros de ProtocOlo'y @
Documentacién Notarial, vy Administracién Y

»a

Organizacidén de  la Notaria,  en los términos =



prévistos en la Orden JUS/484/2003 de 19 de
:febrero, y que tales datos pueden ser cedidos a
aquellas Admini%ﬁraciones Pliblicas que tengan
'derécho a ellos dé acuerdo con una norma con rango
Yo el Notarib hago constar expresamente que he
.'cumplido con la‘;le%gacién de - identificacién del
“titular real que'impbne la Ley 10/2010, de 28 de
abril, cuyo resultado consta por esc:ito firmado
por el compareci@ﬁte que conservaré en mi poder por
el piazo de diezfaﬁ?s. ——————————— Rt
»_Leida por mi la _presente escritura al sefior
“-comﬁareéiente, pégfsu éleccién, manifiesta quedar
”entérado, se ratifica, presta su consentimiento vy
la firﬁa conmigo; - el Notario, que de la
tidéﬁtificacién'dei’otofgante por la docﬁmentacién
Tureseﬁada, de que a mi juicio tiene capacidad vy
' legitimacién, de que el consentimiento ha sido
libremente prestado vy de‘ gque el otorgamiento se
adécua‘a.la legdlidad y a su Voluntad, debidamenﬁe
iﬁfo?mada, y en general dé todo lo contenido en el

presente documento, redactado en cinco folios de

»
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papel exclusivo para documentos 'iotariales numeros
T e B
i T _
i CC7563769 y los cuatro siguientes, doy fe. —===~-=-
i B A é |
: Sigue la firma del <compareciente.- Signado:
Ignacio Gom& Lanzén. -Rubficadosiytsellddo. --—----- .
; CEL DISPO: ADICIONAIS3HLEY 8/89 - -
‘ o ® ofadd |
!
)
¢ v
| e X T G e - : o
g ES COPI ITERAL de su matriz con La que concuerda
§ fielmente y donde queda anotada. La expido a
' instancias de el compareciente,  segun linterviene,
1 en cinco folios de papel exclusivo para documentos
L_ﬂ“ngxggiales, NUME YOS e CCALE 63T 4o vmmynes 108 cuatro
siguientes. Madrid, El mismo dia de su
otorgamiento. DOY FE. ———-——e—mmmmmm e




. Sceau / timbre:

ﬂ

ePULTHLE
( Convantian de La Haye du 5 octobre 1961 )
BountiyiPays
i preaente documento pliblico
“Ihig public document/ Le présent acte public
2. ha €ido firmade por _ D &fq_u @c l Q

has been signed by T o° ) !
a & aignt par %_p_u.«o. ie...u.zau. ‘
3. qulpn actia en calidad de NOTARIO

acting in the capacity of
zgizsani en qualité de

4, y esté revestido del sellofiimbre de su Notarfa
taers the seal / stamo of
est revétu du sceau / timbre de

CERTIFICADO

Certifieg / Attasté
5. an Madrid 6. el dia 11 DIC. 2014
at/é the/le
7. Ipor el Decano del Colegio Notarial de Madrid
by / par
8.bajo al nimaero 1 O O 6 6 2
Ne¢ / sous n°
8.SelloAimbre: 10.Firma:
Seal / stamp: - Signature: fSignature

Ugy, .
4517

on José Luis Garcfa Magén
Firma delsgada del Decang
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IGNACIO GOMALANZON

NOTARIO

C/ Diego de Leén, 44, 1° Dcha
28006 MADRID
TelF. 9178187 93 -Fax: 91 578 02 53

PODER OTORGADO POR "ART DIGITAL HOLDING 2013,
SOCIEDAD LIMITADA”. - —~=====-=—=mmo=momooooooooo-

NUMERO DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE.-=—=—=—=—-—-
EN MADRID, a dieciocho de febrero de dos mil
quince. ———=———m——— e e
ANTE MI, IGNACIO GOMA LANZON, Notario del
Ilustre Colegio de esta Capital, con residencia en
la misma. =——=—=————m

————————————————————— COMPARECE ~——-=======—=—m—~—m—

DON JUAN MANUEL CARDENAS CAMPOS, mayor de

edad, casado, abogado y con domicilio profesional
en Madrid, calle José Abascal, numero 52, 2°
derecha, con D.N.I. ntmero 04847754K., ~—=——-=————-

Le conozco,~——=-—=-mmom oo e e e e

——————————————— INTERVIENE

En nombre y representacién y como apoderado de
la Sociedad Mercantil denominada "ART DIGITAL

HOLDING 2013, SOCIEDAD LIMITADA”. Dicha Sociedad



estd domiciliada en Madrid, Pza. Callao, N.° 5,
planta 11°; su duracién es indefinida, y su C.I.F.
es el numero B86774874. -——— ———————-m—ome—mmmmme—m e —

Ha sido constituida por escritura autorizada
por mi, el dia de cinco de julio de dos mil trece,
nimero 1.021 de protocolo, inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, tomo 31268, folio 78,
inscripcién 12, hoja M-562852, —=—~—-—-—-—m—m—memmemm

Dicha Sociedad tiene por objeto social: —-~—~-—---

1.- La adquisicién, tenencia, administracién vy
disposicién de acciones, participaciones sociales e
intereses en sociedades mercantiles en general. 2.-
La direccién y control de las actividades
empresariales y resultados de las sociedades
filiales, participadas o en las que mantenga un
interés patrimonial. 3.- La administracién vy
gestién de la participacién o interés de la
Sociedad en el capital de las sociedades filiales y
participadas, mediante la correspondiente
organizacién de medios materiales y humanos, y la
prestacidén a éstas de todo tipo de servicios para

su mejor promocidén y desarrollo, tales como
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ervicios de direccidén, gestidn administrativa,
control y asesoramiento diverso. 4.- La concesidn
de préstamos, avales, garantias y, en general, la
realizacién de las operaciones qgue considere
convenientes el Organo de Administracién para la
prestacién de apoyos financieros a sus sociedades
filiales, participadas o en las gque mantenga un
interés patrimonial. 5.- La consultoria en
tecnologias de la informaciédn, formacidén en
tecnologias de la informacidén, y estudios en
tecnologias de la informacién. 6.~ La
- interactuacién, en representacidn de terceros, con
usuarios de redes socliales y otros medios de
comunicacidén digitales., ~————=——m——rmmem——— ————————
Le fue conferida esta representacidn en la
escritura de poder, autorizada por mi, el dia uno
de agosto de dos mil catorce, bajo el ntumero 1.178
de protocolo que causd inscripcién registral 5% en

la hoja social, —=——mmm oo e e



Me ha exhibido la copia autorizada de dicha
escritura y Jjuzgo suficientes las facultades
representativas acreditadas para este acto. —---—-——--

Me asegura el compareciente que no le han sido
limitadas, suspendidas ni revocadas las facultades
conferidas y que no ha wvariado el estado,
condicidén, ni capacidad civil de su representada.

Asimismo, asevera que no han variado los datos
de identificacién de ésta, en particular el objeto
social y el domicilio, respecto de los acreditados
documentalmente y consignados en esta escritura. --

Tiene a mi juicio, segtn interviene, capacidad

legal para otorgar esta escritura de PODER, y a tal

Que, seqgun interviene, confiere poder especial,
tan amplio y bastante como en derecho se requiere y
fuere preciso en favor de DON JOSE ANTONIO MALLEN
SANTOS, soltero, Consultor, con domicilio en San
Ignacio N30-50 y Gonzalez Suarez. Condominio Fuente
de Piedra. Casa 22. Quito (Ecuador), y Documento

Nacional de Identidad espafiol 48810431S y Pasaporte
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egpafiol ntmero AAC016853, expedido el dia 9 de julio
e 2.010, vigente hasta el 9 de julio de 2.020, para

gque en nombre Yy representacidédn de 1la Sociedad

mandante la represente ante cualguier entidad,

autoridad y/o persona, especialmente ante las del

orden Administrativo, Contencioso-Administrativo,

Judicial y/o de cualquier otra que fuere, en todo

lo referente a los siguientes asuntos:

l1.8o0licitar, tramitar, o btener y/o registrar
cualquiera de las modalidades de  Propiedad
Industrial, como: Patentes de Invencidn, Modelos de
Utilidad, Dibujos y Modelos Industriales,

Topografias de Circuitos semiconductores, Signos

distintivos: marcas de producto, marcas de
servicio, marcas farmacéuticas, nombres y ensefias
comerciales, lemas comerciales, apariencias
distintivas, indicaciones geograficas; obtenciones

vegetales; asi como sus renovaciones o proérrogas,

transferencias, cambios de nombre del titular,



cambio de domicilio del titular, contratos vy
licencias. ——==~=~—~——=—r-~———-o oo
2. Solicitar, tramitar, obtener y/o registrar
Derechos de Autor y demds Derechos Conexos, ©
Derechos subgéneros; Registros Sanitarios, permisos
y/o licencias de funcionamiento; asi como sus
renovaciones y prdérrogas, transferencias, cambios
de nombre y/o domicilio, contratos y licencias. ---
3. Ejercer acciones de Oposicién u Observacidn,
Reposicién, Revisiédn, Apelaciédn, Cancelaciédn,
Nulidad y demés que se relacionen con los derechos
derivados de los asuntos indicados y en contra de
la competencia desleal; asi como intervenir en
Juicios Civiles, Comerciales, penales, Contencioso-
Administrativos; Juicios especiales de la Ley de
Defensa del Consumidor; en acciones o Jjuicios que
promueva O se promuevan en contra de la mandante.
4. Para que en todos los asuntos arriba
mencionados este mandato sea suficiente, confiere,
segun interviene, expresamente este Poder amplio y
suficiente, para ejercer las facultades especiales

establecidas en el Art. 44 del Cbédigo de
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rocedimiento Civil de Ecuador, esto es: conciliar,
ransigir, comprometer el pleito en A&rbitros,
desistir del pleito, deferir al juramento
decisorio, absolver posiciones; y recibir la cosa
sobre la cual verse el litigio o tomar posesidn de
ella. La mandataria podrd ejecutar cualquier otro
acto gque requiera de clausula especial; para
cualquiera y/o todas las disposiciones que se
mencionan en este instrumento. -—=~=—=————m————————a
5. Ejercer Procuracidén Judicial y ratificar o

no la agencia oficiosa, —=—=—=-—m—mmm——mmmm—me e
6. Sustituir o delegar el presente Poder en
favor de otra u otras personas, y revocar tales

sustituciones o delegaciones. ~—=—~~—=—m———————v———-

7. Se deja expresa constancia que las
facultades enumeradas en este mandato son meramente
ejemplificativas Yy no limitativas de otras
facultades implicitas, por cuyo motivo, los

mandantes estéan autorizados a ejercer, sin



restriccién alguna, todos los derechos de acuerdo
con la ley vigente y/o con la legislacién que se
promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan
y/o sean consecuencia del objeto del presente Poder
y en razén de lo aquil expresado. ————=—-=—-==—=—————-

——————————— OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: -~-—---—--—-

Hago las reservas y advertencias legales. -----

Para informacién del sefior compareciente vy
otorgante, se hace constar que sus datos personales
van a incorporarse a los ficheros de Protocolo y
Documentacién Notarial, 3% Administracién 3%
Organizacién de la Notaria, en los términos
previstos en la Orden JUS/484/2003 de 19 de
febrero, y que tales datos pueden ser cedidos a
aquellas Administraciones Publicas que tengan

derecho a ellos de acuerdo con una norma con rango

Leida por mi la presente escritura al sefior
compareciente, por su eleccidédn, manifiesta quedar
enterado, se ratifica, presta su consentimiento y
la firma conmigo, el Notario, que de la

identificacién del otorgante por la documentacién
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Do a ok .
reseflada, de gue a mi ]u1c10’”t1en§ capacidad vy
’ ' t

legitimacién, de gque el consentiﬁgénto ha sido
libremente prestado y de gque. el -otbrgamiento se
adecua a la legalidad y a su voluntad, debidamente
, FCIE T iive®y g ,
.informada, .y en general de. todo lo. contenido en el
c e ., . A JOV A 9 R | '
presente' -documento, Tedactado éEiuc1n%o folios de
cen iy b .
papel exclusivo para -.documentods. notariales nUmeros
CD6596854 y los cuatro siguidhtes, doy,fe. —~-=----

R A |

Sigue' la firma del compareciente.- Signado:
Tgnacio Gom& Lanzdédn. -Rubricados y sel%ado. ———————

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda
fielmente y donde gqueda anotada. La expido a
instancias de el compareciente, segun interviene,
en cinco folios de papel exclusivo para documentos
notariales, naimeros CD6526864 vy los cuatro
siguientes. Madrid, El mismo dia de su
otorgamiento. DQY et e e it




APOSTILLE
( Comvention de La Haye du 5 octobre 1961 )
1, Pajet Eapaiia
SountrylPay
El presente documento publico
This publictdocument / Le présent acte public

-' . A
%ulg;-;l‘gngmado por_C)N T ol

G
2 6t3 signé par R < O

3. quien actiiz er: gaiicad de NOTARIO
acting in the capanity of
agissant en qualité de

4. y esté revestido del ssilo/timbre de su Notaria
bears the seal / stamp of
est revétu du sceau / timbre de

CERTIFICADO
Certified / Attesté

5. en Madrid €. el dia 1 8 FEB. 2015
at/a the / le

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid
by / par
ui0909

8.bale el numero
N© / sous n°

8.Selloftimbre:
S=r'/ stamp:
Sceau / timbre:

Lofa M# Nigves Gop '
| zélez de Eghdvarsi Digz
~_Firma delegada de| De@amé I/D(a;.

4



